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  Partido Socialdemócrata de Cuba

Circular

La situación de falta de medios financieros y materiales del Partido impide la realización de un mejor trabajo tanto en las bases como en la estructura nacional e internacional. Por esta razón se hace necesario establecer un mecanismo que permita allegar fondos a todas las instancias del PSC, de manera que permita mejorar dramáticamente nuestro trabajo.

Los Estatutos provisionales del PSC establecen en su Parte II De los miembros del Partido Art. 2) inciso f) Que paguen las cuotas mensuales estipuladas u otra forma de aporte económico.
Por lo anteriormente expuesto se propone someter a consideración de la membresía la siguiente propuesta.

Establecer que todos los miembros del PSC, de acuerdo a sus posibilidades económicas, comiencen a pagar sus cuotas mensuales. Cada miembro determinará dicha cuota que abonará al tesorero elegido del órgano de base.

Los órganos de base tomarán para su trabajo el 50% de la recaudación. El otro 50% se distribuirá de la forma siguiente: 20% (40%) se entregará al Comité Municipal, 20% (40%) al Comité Provincial y 10% (20%) al Comité Nacional

En el caso de los miembros en el exterior enviarán la cotización al Sr. Arnoldo Varona, hasta tanto existan comités de base en los distintos países. De la cotización en el exterior un 40% se enviará al Comité Nacional y el resto se utilizará para cubrir los gastos que acuerden el Vicepresidente en el exterior, el Secretario de Organización y el Secretario de Relaciones Exteriores.
Dada en La Habana, Cuba a los cuatro días del mes de abril de 2007.

Vladimiro Roca




Carlos J. Menéndez Cervera

Presidente




Secretario Ejecutivo
Calle 36 # 105 entre 41 y 43, Nuevo Vedado, Plaza de la Revolución, Ciudad de La Habana, CP 10600, Cuba

Teléfono y FAX: (537) 881 8203. Emails: vroca@pscuba.org, vrocapsc@hotmail.com. 
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